
Artículo 1 O.- Modifícanse I& párrafos tercero y cuarto del artículo 236 del Código Civil, los 
que quedarán redactados de la siguiente forma: 

“Artículo 236: . . . 
El juez podrá objetar una o tiás estipulaciones de los acu&dos celebrados cuando, a su 
criterio, ellas o el bienestar de los 
hijos. Presentada la 
corroborar su voluntad 
en ella por las partes 
no comparecieran personalme)te sin causa justificada, el pedido no tendrá efecto alguno. 
Si !as partes hubieran manifestado su voluntad de continuar con, el proceso de separación 
p,er+n$ 0 .;d~udrc~o,Qincu’ar,, ++pn ‘rJatificarla p@o~a@,ent$,~,, .p.oJB esc$tQ gn,,&,+lw no 
menor clii’iioS heses ni rhaycu:-‘? tres a.@&%r de la audiencia. En este caso,‘el juei‘decretará 
la separación personal o el divbrcio vincular. La sentencia se limitará a expresar la existencia 
de motivos que hacen moralmente imposible la vida en común, evitando mencionar las 
razones que la fundaren.” 
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Artículo 2”. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

oIPt.fTADr, OP LA NACIO,,J 
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